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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS PARA 57 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCIÓN SOCIAL (6 LOTES)” 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO 
 
Este pliego tiene por objeto establecer las prescripciones técnicas del suministro de frutas y 
hortalizas para 57 centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS), 
Organismo Autónomo de carácter administrativo. Las estimaciones de compras por lotes se 
reflejan en el anexo del presente pliego. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- LUGAR DE SUMINISTRO 
 
Los suministros se realizarán en los siguientes centros: 
 

COMEDORES SOCIALES 
 

Calle Canarias C/Canarias, núm. 5 - Madrid. 

Plaza Elíptica C/San Filiberto, 2 - Madrid 

Santa Isabel C/Galileo, 14 - Madrid 

 

RESIDENCIAS INFANTILES 
 

Las Acacias C/General Ricardos, 177 - Madrid 

Alcalá de Henares C/Fernando de Flandes, 16 - Alcalá de Henares 

Alcorcón Avda. de las Flores, 70 - Alcorcón 

Arce Rojo C/Navarra, 23 – Fuenlabrada 

Arganda del Rey Avenida del Instituto, 30 – Arganda del Rey 

Las Azaleas C/Prado de las Azaleas, 3 - Colmenar Viejo 

Chamberí C/Fernández de los Ríos, 37 - Madrid 

El Encinar C/Estrecho de Mesina, 1 - Madrid 

Hortaleza C/Valdetorres del Jarama, 1 - Madrid 

Isabel Clara Eugenia C/Mar Caspio, 8, Madrid 

Isabel de Castilla C/Sierra de Palomeras, 12 - Madrid 

Leganés C/Maestro, 21 - Leganes 

Manzanares C/Arturo Soria, 124 - Madrid 

Móstoles Camino de las Carrasquillas, 16 - Móstoles 

Nuestra Sra. De Lourdes C/Herrador, 2 - Torrelodones 

Parla C/Venecia, 22 - Parla 

Residencia Norte C/González Amigo, 20 - Madrid 

Rosa Pº de la Habana, 173 - Madrid 

Las Rosas Avda. de Guadalajara, 69 - Madrid 

El Valle Avda. del Valle, 22 - Madrid 
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Vallehermoso C/ Fernández de los Ríos, 42 - Madrid 
 

 
CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL  

 

CADP Dos de Mayo C/Oña, núm. 1 - Madrid 

CADP Getafe  C/Vereda Camuerzo, s/n - Sector III - Getafe 

CADP Mirasierra C/La Masó, núm. 40 - Madrid 

CADP Reina Sofía C/San Martín, núm. 13 – San Martin de Valdeiglesias 

CO Ángel de la Guarda Avda. Daroca, núm. 60 - Madrid 

CO Barajas Carretera de Barcelona, km. 14 - C/Zaorejas, s/n 

CO Carabanchel C/General Ricardos, 177 - Madrid 

CO Ciudad Lineal C/Josefa Valcárcel, 1 - Madrid 

CO Juan de Austria C/Arturo Soria, 12 – Madrid 

CO Nazaret Avda. de Manoteras, 1, Madrid 

 
 

RESIDENCIAS DE MAYORES 
 

Alcorcón Avda. Pablo Iglesias, s/n - Alcorcón 

Arganda del Rey Dehesa del Carrascal, s/n – Arganda del Rey 

Cisneros Avda. Ajalvir, núm. 1 – Alcalá de Henares 

Colmenar Viejo Avda de los Remedios, núm. 28 – Colmenar Viejo 

Doctor González Bueno Carretera de Colmenar, km. 13  Madrid 

Francisco de Vitoria C/Villamalea, s/n – Alcalá de Henares 

Gastón Baquero C/Francisco Chico Mendes, núm. 8 

Getafe Avda. Juan Carlos I, núm. 4 - Sector III - Getafe 

Gran Residencia C/General Ricardos, núm. 177 - Madrid 

La Paz C/Doctor Esquerdo, núm. 44 - Madrid 

Manoteras C/Oña, núm. 3 - Madrid 

Navalcarnero Avda. Víctimas del Terrorismo, s/n - Navalcarnero 

Nuestra Señora del Carmen C/Canto Blanco, núm. 3 - Madrid 

Parla C/Zuloaga, núm. 2 – Parla 

Reina Sofía Avenida del Noroeste núm. 9 – Las Rozas 

San Fernando de Henares C/Ventura de Argumosa, núm. 4 – San Fernando de  H. 

San José C/ Trévelez, s/n - Madrid 

San Martín de Valdeiglesias C/San Martín, núm. 2 – San Martín de Valdeiglesias 

Santiago Rusiñol Plaza Doctor González Bueno, núm. 16 - Aranjuez 

Torrelaguna C/Doctor Manuel Hidalgo Huerta, 12 - Torrelaguna 

Vallecas C/Benjamín Palencia, núm. 25 - Madrid 

Villaviciosa de Odón 
Pº Monte de la Villa, s/n - Ctra. S.M., km. 11,200 - 
Villaviciosa de Odón. 

Vista Alegre C/General Ricardos, núm. 177- Madrid 
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CLÁUSULA TERCERA.- PRODUCTOS, ENVASADO, CALIBRES Y CALIDADES 
 
 

FRUTAS 

REFERENCIA PRODUCTO 
CATEGORIA/ 

CALIDAD 
ENVASADO 

CALIBRE / MEDIDA 
PERIODO DE 
SUMINISTRO 

1 AGUACATE primera (*) C16 / 211 grs - 289 grs TODO EL AÑO 

2 ALBARICOQUE FRESCO primera (*) Más de 50 mm MAYO – AGOSTO 

3 BOLSA 4 FRUTAS  primera (1) 
Bolsa de plástico 

alimentario 
C20 TODO EL AÑO 

4 CAQUI primera (*) 70 mm – 75 mm OCTUBRE - DICIEMBRE 

5 CEREZA FRESCA primera (*) Más de 17 mm MAYO – JULIO 

6 CIRUELAS  primera (*) Más de 40 mm JUNIO – AGOSTO 

7 CLEMENTINA primera (*) C2 / más de 58 mm OCTUBRE  - MAYO 

8 FRESON FRESCO primera 
Caja de madera de 

2 o 4 kg. 
 Más de 25 mm FEBRERO – MAYO 

9 KIWI FRESCO Primera (*) C25 / 115 grs – 125 grs TODO EL AÑO 

10 LIMON FRESCO Primera (*) C5 / más de 53 mm TODO EL AÑO 

11 MANZANA GOLDEN Primera (*) C20 / 80 mm – 90 mm TODO EL AÑO 

12 MANZANA PARA COMPOTA  -- (*) --  TODO EL AÑO 

13 MANZANA STARKING primera (*) C20 / 80 mm – 90 mm TODO EL AÑO 

14 MELOCOTON FRESCO primera (*) CA / 67 mm – 73 mm JUNIO – SEPTIEMBRE 

15 MELON FRESCO Primera (*) aprox. 2 kg MAYO – OCTUBRE 

16 
NARANJAS DE MESA 
FRESCAS 

Primera 
(*) 

C4 / 77 mm – 88 mm TODO EL AÑO 

17 NARANJAS DE ZUMO Primera (*) C6 / 51 mm - 72 mm TODO EL AÑO 

18 NECTARINA FRESCA Primera (*) CA / 67 mm – 73 mm MAYO – SEPTIEMBRE 

19 PARAGUAYA Primera (*) CA / más de 67 mm MAYO – SEPTIEMBRE 

20 PERA CONFERENCIA primera (*) C20 / 55 mm – 60 mm TODO EL AÑO 

21 PERA DE AGUA primera (*) C20 / 55 mm – 60 mm JUNIO – OCTUBRE 

22 PERA PARA COMPOTA --  (*) --  TODO EL AÑO 

23 PIÑA NATURAL FRESCA primera (*) CC / más de 1900 grs TODO EL AÑO 

24 PLATANO DE CANARIAS primera (*) 140 x 27 mm TODO EL AÑO 

25 SANDIA FRESCA  primera (*)  3 Kg - 4 kg JUNIO – SEPTIEMBRE 

26 UVAS FRESCAS primera 
(*) 

  
SEPTIEMBRE – 

DICIEMBRE 

 
 
(*) Los productos que no especifican tipo de envase quedan incluidos en la cláusula del contrato “Tipo general de envasado” 
(1) Las 4 piezas respetarán el calibre especificado en cada una de ellas.  
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HORTALIZAS 

CODIGO PRODUCTO 
CATEGORIA 

CALIDAD 
ENVASES CALIBRE / MEDIDA 

PERIODO DE 
SUMINISTRO 

27 ACELGA FRESCA (1)  primera (*) -- TODO EL AÑO 

28 AJO FRESCO primera Saco o malla C1 / más de 30 mm TODO EL AÑO 

29 AJOS PELADOS extra  
Según normativa 
específica para 

productos de IV gama 
 -- TODO EL AÑO 

30 APIO FRESCO primera (*)  -- TODO EL AÑO 

31 BERENJENAS FRESCAS primera (*) 225 grs - 400 grs TODO EL AÑO 

32 BROCOLI FRESCO primera (*) 400 grs - 500 grs TODO EL AÑO 

33 CALABACIN FRESCO primera (*) 225 grs - 400 grs TODO EL AÑO 

34 CALABAZA FRESCA primera (*) 1,5 Kg - 2 kg ABRIL – JUNIO 

35 CEBOLLA FRESCA primera (*) C3 TODO EL AÑO 

36 
CEBOLLA ENTERA 
PELADA 

primera  
Según normativa 
específica para 

productos de IV gama 
C3 TODO EL AÑO 

37 CHAMPIÑON FRESCO primera (*) --  TODO EL AÑO 

38 COLIFLOR FRESCA primera (*) C8 / más de 1150 grs OCTUBRE – ABRIL 

39 ESCAROLAS primera (*) Más de 500 grs  OCTUBRE - ABRIL 

40 
LECHUGA TIPO 
ICEBERG 

primera 
Según normativa 
específica para 

productos de IV gama 
Más de 500 grs TODO EL AÑO 

41 
LECHUGA ICEBERG 
TROCEADA ENVASADA 

primera 
Según normativa 
específica para 

productos de IV gama 
--  TODO EL AÑO 

42 
LECHUGA TIPO 
ROMANA 

primera 
(*) 

Más de 500 grs  TODO EL AÑO 

43 LOMBARDA FRESCA primera (*) C1 / más de 500 grs  OCTUBRE  - ABRIL 

44 NABO FRESCO primera (*) 100 grs – 400 grs  TODO EL AÑO 

45 
PATATA FRESCA SIN 
PELAR (2)  

primera Saco  o malla 60 mm - 80 mm TODO EL AÑO 

46 
PATATA FRESCA 
PELADA (2)  

primera 
Según normativa 
específica para 

productos de IV gama 
60 mm - 80 mm TODO EL AÑO 

47 PEPINO FRESCO primera (*) C1 / más de 180 grs TODO EL AÑO 

48 PEREJIL HOJAS FRESCO --  (*) --  TODO EL AÑO 

49 PIMIENTO RJ FRESCO primera (*) 70 mm - 90 mm  TODO EL AÑO 

50 
PIMIENTO VERDE 
FRESCO (3) 

primera 
(*) 

70 mm - 90 mm   TODO EL AÑO 

51 
PIMIENTO VERDE 
ITALIANO 

primera 
(*) 

30 mm - 50 mm  TODO EL AÑO 

52 PUERRO FRESCO primera 
(*) 500 mm - 600 mm con 

más de 1/3 parte blanca 
TODO EL AÑO 

53 REPOLLO FRESCO primera (*) C1 / más de 500 grs  SEPTIEMBRE - MAYO 

54 TOMATE ENSALADA primera (*) GGG / más de 102 mm TODO EL AÑO 

55 TOMATE PERA primera (*) GG / más  de 82 mm TODO EL AÑO 

56 ZANAHORIA FRESCA primera (*) 30 mm - 40 mm TODO EL AÑO 

57 ZANAHORIA PELADA  -- 
Según normativa 
específica para 

productos de IV gama 
 gorda/fina TODO EL AÑO 
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(*) Los productos que no especifican tipo de envase quedan incluidos en la cláusula del contrato “Tipo general de envasado” 
(1) Acelga Beta Vulgaris, variedad CICLA. (2) Variedad Agria. (3) Variedad Lamuyo. 

Los licitantes estarán obligados a ofertar y suministrar las 57 referencias de productos 
anteriores, si bien, para aquellas referencias en las que figura una temporalidad de unos 
meses del año, deberán ofertar y suministrar dichas referencias obligatoriamente en el 
citado periodo, no obstante podrán asimismo suministrarlas en cualquier otra época 
fuera de dicho periodo, manteniendo el precio de adjudicación, si así lo considera 
conveniente el proveedor. 

3.1. Requisitos mínimos de calidad. 

En todas las categorías, y habida cuenta de los límites de tolerancia establecidos, los 

productos deberán estar: 

• Enteros. 
• Maduros. Estando en su punto óptimo de maduración y sin posibilidad de 

deterioro al menos en los tres días siguientes a su entrega en el centro. 
• Sanos, quedando excluidos los productos que presenten podredumbre u otras 

alteraciones que los hagan impropios para el consumo. 
• Limpios, es decir, prácticamente exentos de materias extrañas visibles. 
• Prácticamente exentos de parásitos y de daños causados por parásitos. 
• Exentos de un grado anormal de humedad exterior. 
• Exentos de olores y sabores extraños. 

 

3.2. Categorías (según las previstas en el pliego): 

• Primera 

Los productos clasificados en esta categoría deberán ser de buena calidad y 

presentarán las características propias de la variedad o del tipo comercial. 

No obstante, podrán presentar defectos leves siempre que no afecten al aspecto 

general del producto ni a su calidad, conservación y presentación en el envase. 

 

3.3. Envases: 

Tipo general de envasado: los productos se entregarán en envases o cajas de 

plástico o cartón y en su interior con formato clasificado por calibre, por peso de las 

piezas o por medidas de las piezas. 

En productos envasados en envases abiertos: 

Los envases deberán estar limpios. Las dimensiones serán las adecuadas para 

impedir el contacto con el exterior o con otra sustancia que no sea el propio recipiente 

así como que impida que los productos contenidos superen sus límites y sobresalgan. 

Los envases dispondrán de su propia identificación, y entre los datos contenidos 

estarán: el peso de recipiente vacío (tara), la mención de no ser reutilizable, en su 

caso, y la indicación de su uso alimentario. Los materiales que se utilicen en el interior 

de los envases para acondicionar los productos dentro de ellos serán nuevos, limpios 

y de una composición tal que no permita alteraciones a los mismos. 
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No pueden ser reutilizados los recipientes de cartón, polietileno expandido, etc., y 

aquellos que no pueden ser objeto de una correcta limpieza y desinfección después 

de su uso. 
 

En productos envasados en envases cerrados: 

Mantendrán la integridad del producto que contienen de tal forma que no pueda 

modificarse el contenido, sin abrir o modificar el envase. 

Protegerán al producto que contienen contra cualquier fuente de contaminación (bien 

sea orgánica e inorgánica). 

No cederán al producto, sustancias que puedan dar lugar a una contaminación 

organoléptica del mismo durante su empleo, o algún riesgo para la salud. 
Los envases no podrán ser reutilizados nuevamente para el envasado una vez 
abiertos. 

La naturaleza, espesor, diseño, y peso de los envases destinados a estar en contacto 

con los alimentos, se ajustarán a las necesidades específicas de cada tipo de artículo 

contenido en el pliego. Serán proporcionales a su contenido y aptos para que puedan 

entrar en contacto con los alimentos. 

 

3.4. Etiquetado: 

 

En productos en envases abiertos, constará como mínimo: 

• Denominación del producto. 

• Nombre de la variedad según norma específica de comercialización. 

• Categoría comercial según norma específica de comercialización. 
• Calibre según norma específica de comercialización. 
• Identificación del productor, distribuidor o envasador. 
• Nombre o razón social.  
• Domicilio completo. 
• Origen. 
• Lote del producto. 

 

En productos envasados, constará como mínimo: 

• Denominación del producto. 
• Nombre de la variedad según norma específica de comercialización. 
• Categoría comercial según norma específica de comercialización. 
• Calibre según norma específica de comercialización. 
• Identificación del productor, distribuidor o envasador. 
• Nombre o razón social.  
• Domicilio completo. 
• Origen. 
• Lote del producto. 
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• Peso neto (kg). 

 

En productos envasados elaborados (entendiéndose como tales el mondado, 
troceado, laminado, higienizado, etc.), constará como mínimo: 

 

• Denominación del producto. 

• Nombre de la variedad si procede según norma específica de 

comercialización. 

• Categoría comercial si procede según norma específica de 

comercialización. 

• Calibre si procede según norma específica de comercialización. 

• Ingredientes, según su composición si procede, con indicación de 

alérgenos. 
• Identificación del productor, distribuidor o envasador. 
• Nombre o razón social.  
• Domicilio completo. 
• Lote del producto. 
• Condiciones de conservación. 
• Fecha de caducidad. 
• Peso neto (kg). 
 

En el supuesto de suministrar productos envasados destinados al consumidor final 

en cantidades predeterminadas variables incluirá el precio (kg) e importe total. 

 

El uso sobre los artículos de etiquetas, adhesivos, gomas, tintas, etc. serán de 
naturaleza no tóxica.  
 

 
CLÁUSULA CUARTA.- PEDIDOS Y ENTREGA DE LOS SUMINISTROS 
 

4.1. Los Centros realizarán varios pedidos semanales. Orientativamente se estima que 
los centros realizarán un mínimo de 2 pedidos a la semana. 

 
4.2. En el anexo del presente pliego se especifican las cantidades a suministrar por 

lote. 
 
4.3. La entrega de los pedidos se efectuara en el lugar y horario señalado por la 

Dirección de cada uno de los centros relacionados en la cláusula segunda de 
este pliego.  

 
4.4. Los pedidos serán servidos de lunes a viernes, excepto festivos, pudiendo, por 

razones de urgencia y de forma excepcional, solicitar la entrega de productos los 
sábados por la mañana. 

 
4.5. Forma de los pedidos: Los pedidos se efectuarán fijando de forma clara y concisa 

los productos a suministrar, con las cantidades expresadas en kilogramos. Se 
remitirán a través del correo electrónico que a estos efectos facilite la empresa 
contratista. 
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4.6. Albaranes: los albaranes de entrega deberán reflejar los números de lotes de cada 
producto, garantizando de este modo la trazabilidad de los mismos. 

 
 
4.7. Plazo de entrega de los pedidos: La entrega de los pedidos se llevará a cabo en 

el plazo de entrega ofertado por el adjudicatario, que en ningún caso será superior 
a los 3 días siguientes a la realización del pedido. 

 
4.8. Perejil: El producto con referencia 48 “Perejil” deberá ser suministrado por los 

adjudicatarios a demanda de los centros y a precio 0 euros, por lo que su precio 
no es objeto de licitación. 

 
4.9. Vestuario: Si la entrega de la mercancía implicase la entrada en almacenes y / o 

cocinas del personal que lleva a cabo la entrega, éstos deberán de contar con el 
vestuario adecuado para el acceso. 

 
 
CLÁUSULA QUINTA.- CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

5.1. Clausula general: Los adjudicatarios habrán de cumplir con las características 
técnicas, de calidad y de envasado exigidas para las frutas y hortalizas en la cláusula 
tercera de este pliego. 

 
5.2. Manipuladores de alimentos: Las empresas garantizarán que sus manipuladores de 

alimentos dispongan de una formación adecuada y continuada en higiene de estos 

productos, de acuerdo con su actividad laboral. 

5.3. Condiciones higiénico-sanitarias y Sistema de Autocontrol y Control de Puntos 
Críticos (APPCC).- Los contratistas deberán cumplir todos los requisitos higiénico-
sanitarios exigidos en la normativa vigente durante toda la duración del contrato, o en 
su caso, de sus prórrogas, incluida el cumplimiento del Sistema de Autocontrol y 
Control de Puntos Críticos (APPCC). 

 
Las empresas adjudicatarias deberán presentar el Plan de APPCs de su empresa en 
el momento de la formalización del contrato. Asimismo, la Administración podrá 
solicitar la acreditación del cumplimiento del citado Plan en cualquier momento de la 
ejecución del contrato, o, en su caso, de sus prórrogas. 

 
5.4. Transporte: El transporte se efectuara en vehículos habilitados para el transporte de 

alimentos, que cumplirán con toda la normativa vigente en el momento de la entrega 
de los suministros y conforme a la oferta efectuada por el adjudicatario. 

 
5.5. Trazabilidad: Los contratistas deberán desarrollar sistemas de trazabilidad que lleven 

un adecuado registro y un sistema de identificación por lotes homogéneos de 
productos que puedan garantizar el seguimiento de todos los procesos y tratamientos 
a que han estado sometidos los productos en sus distintas etapas de comercialización. 
Los sistemas de trazabilidad estarán a disposición del órgano de contratación para 
acreditar su cumplimiento durante la vigencia del contrato. 

 

5.6. Alerta: Si durante la vigencia del contrato, y en función de las actividades llevadas a 

cabo en relación a los artículos adjudicados, cuando del resultado de los controles, 

inspecciones y verificaciones (con independencia de su naturaleza pública y privada) 
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efectuadas en el ejercicio de la actividad se ponga de manifiesto la existencia de algún 

riesgo para la salud y seguridad de los consumidores, así como los posibles fraudes a 

la calidad que presenten, se informará inmediatamente para su conocimiento al órgano 

de contratación. 

 

5.7. Productos deteriorados: En caso de detectarse entre los productos suministrados 

algún producto con defectos externos, los mismos se rechazarán por el Centro en el 

mismo momento de la entrega, especificándose su rechazo en el albarán de entrega 

a fin de no facturarse. Los adjudicatarios deberán sustituirlos a la mayor brevedad 

posible (si es posible dentro del mismo día), por otros de las mismas características y 

calidades y con su correspondiente albarán de entrega. 

 

Si una vez realizada una entrega de conformidad, existiesen productos con defectos 
internos (que no puedan detectarse hasta su consumo o preparación), y que el centro 
decida sustituirlos, el contratista deberá cumplimentar un albarán de devolución de 
mercancía, que deberá acompañar junto con el resto de albaranes, a la 
correspondiente factura mensual. 

 
5.8. Legislación aplicable: Dada la diversidad de los productos objeto del suministro, así 

como la variedad de los requisitos a cumplir por parte de las empresas adjudicatarias, 
se establece de forma genérica la obligatoriedad de cumplir durante toda la vigencia 
del contrato o en su caso, de las posibles prórrogas, con la normativa europea y 
nacional en materia de comercialización, manipulación, transporte, etc. de productos 
alimenticios. 

 
5.9. Responsable técnico: Las empresas adjudicatarias designarán en el momento de la 

formalización del contrato, un Responsable Técnico que deberá disponer de un 
teléfono móvil en el que estará localizable de 9.00 a 18:00 horas y una dirección de 
correo electrónico específico para el seguimiento del contrato, al objeto de asegurar el 
suministro y/o resolver cualquier duda para la recepción de los pedidos y/o incidencia 
que pueda surgir durante la ejecución del contrato. 

 
 
En Madrid, a 11 de febrero de 2020  
 
 
 
 
 
Fdo.: Casilda Méndez Magán               EL ADJUDICATARIO 
Subdirectora General de Centros 
y Programas 
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ANEXO. CANTIDADES (en Kg) A SUMINISTRAR POR LOTE 
 

 

DENOMINACION CATALOGO LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 LOTE 5 LOTE 6
 TOTAL 

LICITACION

AGUACATE 32,85 67,34 72,75 133,63 119,09 129,79 555,45

ALBARICOQUE FRESCO 626,87 1.284,84 1.387,81 2.549,12 2.271,78 2.475,66 10.596,08

BOLSA 4 FRUTAS 24.458,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.458,40

CAQUI 755,73 1.548,95 1.673,09 3.073,06 2.738,74 2.984,52 12.774,09

CEREZA FRESCA 185,67 380,58 411,06 755,04 672,89 733,28 3.138,52

CIRUELAS 1.041,36 2.134,43 2.305,46 4.234,56 3.773,88 4.112,56 17.602,25

CLEMENTINA 3.942,34 8.080,33 8.727,81 16.030,90 14.286,83 15.568,99 66.637,20

FRESON FRESCO 580,79 1.190,37 1.285,76 2.361,65 2.104,69 2.293,59 9.816,85

KIWI FRESCO 2.340,55 4.797,29 5.181,71 9.517,54 8.482,06 9.243,30 39.562,45

LIMON FRESCO 679,09 1.391,87 1.503,42 2.761,39 2.460,96 2.681,85 11.478,58

MANZANA GOLDEN 7.121,42 14.596,27 15.765,89 28.958,13 25.807,63 28.123,74 120.373,08

MANZANA PARA COMPOTA 4.097,56 8.398,50 9.071,47 16.662,11 14.849,35 16.182,01 69.261,00

MANZANAS STARKING 473,82 971,14 1.048,94 1.926,68 1.717,06 1.871,17 8.008,81

MELOCOTON FRESCO 2.562,03 5.251,14 5.671,96 10.418,07 9.284,62 10.117,88 43.305,70

MELON FRESCO 2.103,81 4.312,02 4.657,54 8.554,78 7.624,04 8.308,29 35.560,48

NARANJAS DE MESA FRESCAS 8.717,29 17.867,22 19.298,91 35.447,49 31.590,96 34.426,11 147.347,98

NARANJAS DE ZUMO 14.728,94 30.188,88 32.607,91 59.892,90 53.376,83 58.167,14 248.962,60

NECTARINA FRESCA 1.437,71 2.946,75 3.182,89 5.846,21 5.210,16 5.677,75 24.301,47

PARAGUAYA 962,51 1.972,80 2.130,90 3.913,96 3.488,13 3.801,17 16.269,47

PERA CONFERENCIA 6.563,02 13.451,77 14.529,68 26.687,54 23.784,04 25.918,55 110.934,60

PERA DE AGUA 1.715,33 3.515,77 3.797,52 6.975,11 6.216,27 6.774,14 28.994,14

PERA PARA COMPOTA 742,57 1.522,01 1.643,96 3.019,56 2.691,04 2.932,53 12.551,67

PIÑA NATURAL FRESCA 1.062,48 2.177,72 2.352,23 4.320,48 3.850,43 4.195,97 17.959,31

PLATANO DE CANARIAS 5.731,44 11.747,57 12.688,89 23.306,44 20.770,81 22.686,92 96.932,07

SANDIA FRESCA 2.844,60 5.830,38 6.297,57 11.567,12 10.308,66 11.233,82 48.082,15

UVAS FRESCAS 638,70 1.309,10 1.413,97 2.597,14 2.314,59 2.522,30 10.795,80

ACELGA FRESCA 3.439,80 7.050,35 7.615,28 13.987,43 12.465,66 13.584,39 58.142,91

AJO FRESCO 540,90 1.108,65 1.197,47 2.199,47 1.960,19 2.136,09 9.142,77

AJOS PELADOS 258,02 528,87 571,23 1.049,21 935,06 1.018,98 4.361,37

APIO FRESCO 514,95 1.055,43 1.140,03 2.093,95 1.866,14 2.033,61 8.704,11

BERENJENAS FRESCAS 358,75 735,32 794,23 1.458,81 1.300,10 1.416,78 6.063,99

BROCOLI FRESCO 2.169,29 4.446,28 4.802,55 8.821,12 7.861,42 8.566,96 36.667,62

CALABACIN FRESCO 4.469,36 9.160,51 9.894,56 18.173,92 16.196,70 17.650,26 75.545,31

CALABAZA FRESCA 1.242,01 2.545,64 2.749,65 5.050,45 4.500,99 4.904,92 20.993,66

CEBOLLA FRESCA 7.933,49 16.260,71 17.563,71 32.260,30 28.750,51 31.330,76 134.099,48

CEBOLLA ENTERA PELADA 1.252,07 2.566,30 2.771,94 5.091,37 4.537,47 4.944,67 21.163,82

CHAMPIÑON FRESCO 172,61 353,79 382,15 701,91 625,54 681,69 2.917,69

COLIFLOR FRESCA 3.253,48 6.668,45 7.202,79 13.229,82 11.790,46 12.848,61 54.993,61

ESCAROLAS 20,00 41,02 44,29 81,35 72,47 78,99 338,12

LECHUGA TIPO ICEBERG 2.088,43 4.280,49 4.623,51 8.492,27 7.568,35 8.247,58 35.300,63

LECHUGA ICEBERG TROCEADA ENVASADA 1.737,30 3.560,80 3.846,16 7.064,47 6.295,87 6.860,91 29.365,51

LECHUGAS TIPO ROMANA 632,77 1.296,95 1.400,87 2.573,06 2.293,14 2.498,93 10.695,72

LOMBARDA FRESCA 266,05 545,28 588,98 1.081,81 964,12 1.050,63 4.496,87

NABO FRESCO 198,34 406,53 439,11 806,55 718,80 783,29 3.352,62

PATATA FRESCA SIN PELAR 31.751,14 65.078,08 70.292,82 129.111,07 115.064,37 125.390,85 536.688,33

PATATA FRESCA PELADA 7.482,38 15.336,10 16.564,97 30.425,88 27.115,67 29.549,18 126.474,18

PEPINO FRESCO 557,30 1.142,29 1.233,78 2.266,18 2.019,62 2.200,88 9.420,05

PEREJIL HOJAS FRESCO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PIMIENTO RJ FRESCO 1.677,27 3.437,78 3.713,25 6.820,36 6.078,34 6.623,84 28.350,84

PIMIENTO VERDE FRESCO 1.835,88 3.762,88 4.064,38 7.465,32 6.653,13 7.250,21 31.031,80

PIMIENTO VERDE ITALIANO 348,09 713,47 770,63 1.415,48 1.261,48 1.374,69 5.883,84

PUERRO FRESCO 4.488,22 9.199,19 9.936,35 18.250,68 16.265,07 17.724,79 75.864,30

REPOLLO FRESCO 1.748,35 3.583,49 3.870,62 7.109,41 6.335,92 6.904,56 29.552,35

TOMATE ENSALADA 4.716,81 9.667,73 10.442,39 19.180,17 17.093,47 18.627,51 79.728,08

TOMATE PERA 741,85 1.520,51 1.642,36 3.016,63 2.688,41 2.929,70 12.539,46

ZANAHORIA FRESCA 6.637,21 13.603,84 14.693,92 26.989,22 24.052,90 26.211,54 112.188,63

ZANAHORIA PELADA 417,33 855,36 923,93 1.697,04 1.512,40 1.648,12 7.054,18

TOTALES 189.096,33 337.447,13 364.487,01 669.475,32 596.639,31 650.236,95 2.807.382,05
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